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RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se nombran funciona-
rios de carrera de la escala facultativa de Archivos, Biblio-
tecas y Museos de la Universidad.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Califica-
dor de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Fa-
cultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universi-
dad de Granada, convocadas por Resolución de 20 de abril
de 2004 de esta Universidad (BOJA de 7.5.04) y verificada
la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 m) de los Estatutos de esta Universidad, aproba-
dos por Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía y publicados en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 236, de 9 de diciem-
bre, y a propuesta del Tribunal Calificador, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
Facultativa de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universi-
dad de Granada a los aspirantes del turno de promoción in-
terna aprobados y que se relacionan en el Anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla, ante
la Gerencia de la Universidad, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Tercero. La diligencia de toma de posesión deberá forma-
lizarse de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de la

Secretaría de Estado para la Administración Pública, de 29 de
mayo de 1985 (BOE de 24 de junio), por la que se establece el
modelo de título de funcionario. Se enviará copia de la diligen-
cia, en el modelo «1-C» del Anexo 1 de dicha Resolución, al
Registro Central de Personal de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, para la correspondiente inscripción de la toma
de posesión.

Cuarto. Lo que se comunica para su conocimiento y efec-
tos, significándole que contra la presente Resolución que, se-
gún el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades (BOE núm. 307, de 24.12.01) y 123
de los Estatutos de esta Universidad, cuya publicación fue or-
denada por Decreto 162/1985, de 17 de julio (BOJA núm. 74,
de 26.7.85 y BOE núm. 55, de 5.3.86), agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, con carácter potestativo ante este
Rectorado, recurso de reposición en el plazo de un mes, a
contar del día siguiente a su publicación, conforme a lo seña-
lado en los artículos 48, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm.
285, de 27.11.92), en su nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (BOE núm. 12, de 14.1.99), o bien
directamente recurso contendoso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar del día siguiente a la fecha de publicación
de la presente Resolución en el BOE, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo en Granada, según disponen los
artículos 8.3, 13.a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de junio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE
núm. 167, de 14.7.98), sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro y ante el órgano que estime oportuno.

Granada, 9 de diciembre de 2004.- El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO

ESCALA ADMINISTRATIVA DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA

ANEXO

ESCALA FACULTATIVA DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA
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RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria pú-
blica para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en el
Decreto 56/1994 de 1 de marzo (BOJA núm. 50 de 15 de
abril) de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se
delegan competencias en materia de personal (BOJA núm 150
de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión de un puesto de
trabajo de libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo de
libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el
desempeño del mismo en el anexo que se acompaña y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercero. 1.  Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Con-
sejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa s/n Edif. Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el pues-
to que se solicita, acompañando «currículum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los meritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-
ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los funcionarios de la Administración General de la
Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Empleo.
Centro de trabajo: Delegación Provincial Empleo de Granada
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 481410.
Denominación del puesto de trabajo: Secretario/a Delegado
Provincial.
Núm: 1.
Ads: F.
Gr: C - D.

Mod. Acceso: PLD.
Area Funcional/Relacional: Admón. Pública.
Niv.: C - D 17.
C. Específico: 6.997,92 euros.
R: X
F: X
I:  X
D: X
P: -
Cuerpo: P- C1.
Exp:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Granada.
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RESOLUCION de 20 de diciembre de 2004, de la Vi-
ceconsejería, por la que se declara desierto un puesto de
libre designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta
las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994, de 1 de
marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de 2002 (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 101 de 29 de agosto de
2002), se declara desierto el puesto de trabajo de libre designa-
ción denominado Director Equipo Provincial Inspección adscrito
a la Delegación Provincial de Salud de Granada, Código 1943010,
convocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha 13
de octubre de 2004 (BOJA núm. 210 de 27 de octubre de 2004).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de
conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso ad-
ministrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Sa-
lud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá interponer recur-
so contencioso-administrativo, hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se produzca su desestimación presunta.

Sevilla, 20 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de la
Universidad de Córdoba, por la que se amplía el núm.
de plazas convocadas por Resolución que se cita, de Per-
sonal laboral en la categoría de titulado de grado medio
de STOEM, por el sistema de acceso libre.

Este Rectorado, ha resuelto ampliar en una el número de
plazas convocadas por Resolución de 8 de noviembre de 2004,
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